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ACTA SESIÓN DE COMISIÓN DE MEDIA-
CIÓN AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 153 DE 2014 CÁMARA, 18 DE 2014 
SENADO (ACUMULADO CON LOS NÚMEROS 

02 DE 2014, 04 DE 2014, 05 DE 2014 Y 06 DE 
2014, 12 DE 2014) SENADO

por medio del cual se adopta una reforma de equi-
librio de poderes y reajuste constitucional y se dictan 

otras disposiciones.

Siendo las 9:15 a. m., del día 9 de junio de 2015 se 
reunieron en el Salón Protocolario de la Presidencia los 
miembros de la Comisión de Mediación, encargados 
de superar las discrepancias que surgieren respecto del 
articulado el texto que se envía a la Presidencia de la 
República para su promulgación.

La sesión se realizó en los siguientes términos:

1. Veri cación del quórum - Asistieron los 6 Con-
ciliadores

2. Llamado a lista

Contestaron a Lista los Senadores Hernán Andra-
de Serrano, Horacio Serpa Uribe, Armando Benedetti 
Villaneda.

Y los Representantes a la Cámara Angélica Lozano 
Correa, Hernán Penagos Giraldo, Julián Bedoya Pul-
garín.

3. Designación  del  doctor  Gregorio  Eljach  Pa-
checo  como  Secretario  de  la Comisión de Mediación. 
Acepta y toma posesión.

4. Revisión de textos por cada uno de los miembros, 
se realizó conforme se indica en el informe adjunto.

5. Discusión de los artículos:

5.1.1. Se relacionaron los artículos que no debían 
ser sujeto de conciliación por no existir diferencias.

5.1.2. Se inició la discusión con los artículos sobre 
Tribunal de Aforados, y Gobierno Judicial, por consi-
derar que sobre  ellos existía mayor controversia.

6. La Representante Angélica Lozano, solicitó vota-
ción nominal en cada uno de los artículos, y se aprueba 
por unanimidad.

7. Se discutió artículo por artículo y se dejaron las 
siguientes constancias:

7.1. Al artículo  en Cámara que modi ca el artícu-
lo 176 Constitucional la Representante Angélica Loza-
no. Se indica en el informe.

7.2. Al artículo 7° en Senado - 10 en Cámara, que 
modi ca el artículo 17 A, Senador Benedetti, Senador 
Andrade, Representante Angélica Lozano y el Repre-
sentante Hernán Penagos. Se indica en el informe.

7.3. Al artículo 14 Senado y 18 en Cámara que mo-
di ca el artículo 254 Constitucional, el Senador Andra-
de.  Se indica en el informe.

En constancia de lo anterior se adjunta a esta acta 
como parte integral, el informe de la Comisión de Me-
diación y el Texto Conciliado.

Siendo las 2:00 p. m. se levanta la sesión.



Página 2 Miércoles, 10 de junio de 2015 GACETA DEL CONGRESO  399

INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 153 DE 2014 CÁMARA, 18 DE 2014 
SENADO (ACUMULADO CON LOS NÚMEROS 

02 DE 2014, 04 DE 2014, 05 DE 2014 Y 06 DE 
2014, 12 DE 2014) SENADO 

por medio del cual se adopta una reforma de equi-
librio de poderes y reajuste constitucional y se dictan 

otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 10 de junio de 2015

Doctores

JOSÉ DAVID NAME CARDOZO

Presidente

Senado de la República

FABIO AMÍN SALEME

Presidente

Cámara de Representantes

Ciudad

Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 
de Acto Legislativo número 153 de 2014 Cámara, 
18 de 2014 Senado (acumulado con los números 02 
de 2014, 04 de 2014, 05 de 2014 y 06 de 2014, 12 de 
2014) Senado, por medio del cual se adopta una refor-
ma de equilibrio de poderes y reajuste constitucional y 
se dictan otras disposiciones.

Respetados Presidentes:

En consideración a la designación efectuada por las 
Presidencias del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes y con base en lo dispuesto en los ar-
tículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 
5ª de 1992, los suscritos Senadores y Representantes, 
miembros de la Comisión Accidental de Mediación, 
nos permitimos someter a consideración de las respec-
tivas Plenarias, el texto que debidamente analizado he-
mos decidido acoger.

Con el n de cumplir con el honroso encargo, nos 
hemos reunido para analizar y estudiar el texto que a 
continuación presentamos, en los siguientes términos:

Se identi caron los artículos sobre los cuales no hay 
diferencias y aquellos en los cuales no hay mayor con-
troversia y se decidió preferiblemente analizar artículo 
por artículo.

Se encontró que no existen diferencias en los si-
guientes artículos:

Artículo 127 Constitucional que corresponde al artí-
culo 3° tanto de Senado como de Cámara.

Artículo 204 Constitucional que corresponde a los 
artículos 9° en Senado y 13 en Cámara.

Artículo 241 Constitucional que corresponde a los 
artículos 13 en Senado y 17 en Cámara.

Artículo 267 Constitucional que corresponde a los 
artículos 21 en Senado y 25 en Cámara

Artículo 283 Constitucional que corresponde a los 
artículos en 24 Senado y 28 en Cámara.

Los artículos que a continuación se relacionan fue-
ron objeto de Conciliación:

Artículo 1° tanto en Senado como en la Cámara: 
ue modi ca el artículo 112 de la Constitución Políti-

ca, se acogió por unanimidad el texto aprobado en se-
gunda vuelta por la Cámara de Representantes.

Artículo 2° tanto en Senado como en la Cámara: 
ue modi ca el artículo 126 de la Constitución Políti-

ca, sometido a discusión se presentó consenso en todo 
el artículo aprobado en segunda vuelta por la Cámara 
de Representantes, salvo en el último inciso, en el cual 
la Representante Angélica Lozano y el Senador Bene-
detti, solicitaron acoger el texto aprobado en la Plenaria 
del Senado de la República. El resultado de la votación 
quedó así:

Honorable Senador Horacio Serpa Uribe Vo t a 
texto Senado

Honorable Senador Hernán Andrade Serrano Vo t a 
texto Cámara

Honorable Senador Armando Benedetti Villaneda 
Vota texto Senado

Honorable Representante Angélica Lozano Correa 
Vota texto Senado

Honorable Representante Hernán Penagos Giraldo 
Vota texto Cámara

Honorable Representante Julián Bedoya Pulgarín 
Vota texto Cámara

En consecuencia la votación fue así: 4 votos por el 
texto de la Cámara y 2 votos por el texto de Senado.

Artículo 4° tanto en Senado como en la Cámara: 
ue modi ca el artículo 134 de la Constitución Polí-

tica. Sometido a votación se acogió por unanimidad el 
texto aprobado en segunda vuelta por la Cámara de Re-
presentantes. Para un total de 6 votos.

Artículo 6° de Cámara – en Senado no se incluyó 
este artículo  constitucional. ue modi ca el artículo 
172 de la Constitución. Sometido a consideración se 
elimina este artículo del Informe de Conciliación.

Artículo 5° en Senado y 7° en Cámara: ue modi -
ca el artículo 174 de la Constitución Política. Sometido 
a consideración se acoge por la Mayoría de los Asisten-
tes, la votación fue la siguiente:

Honorable Senador Horacio Serpa Uribe 
Vota texto Cámara

Honorable Senador Hernán Andrade Serrano 
Vota texto Cámara

Honorable Senador Armando Benedetti Villaneda 
Vota texto Cámara

Honorable Representante Angélica Lozano Correa 
Vota texto Cámara

Honorable Representante Hernán Penagos Giraldo 
Vota texto Cámara

Honorable Representante Julián Bedoya Pulgarín 
No vota este artículo

En consecuencia la votación es la siguiente: 5 Votos 
por el texto de la Cámara

INFORMES DE CONCILIACIÓN
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Artículo 8° de Cámara – en Senado no se incluyó 
este artículo Constitucional: ue modi ca el artículo 
176 de la Constitución Política. Sometido a considera-
ción la Representante Angélica Lozano, vota negativo 
y solicita dejar constancia que le preocupa la represen-
tación política de los más de 5 millones de colombianos 
que viven en el exterior. Igualmente solicita se tenga 
el cuidado de implementar esta representación política 
para los raizales porque hoy por hoy las curules no per-
tenecen a estas etnias. Sometido a votación el resultado 
es el siguiente:

Honorable Senador Horacio Serpa Uribe 
Vota texto Cámara

Honorable Senador Hernán Andrade Serrano 
Vota texto Cámara

Honorable Senador Armando Benedetti Villaneda 
Vota texto Cámara

Honorable Representante Angélica Lozano Correa 
Vota negativo

Honorable Representante Hernán Penagos Giraldo 
Vota texto Cámara

Honorable Representante Julián Bedoya Pulgarín 
Vota texto Cámara

En consecuencia la votación es la siguiente: 5 votos 
por el texto de Cámara y un voto negativo.

Artículo 6° en Senado y 9° en Cámara: ue modi -
ca el artículo 178 de la Constitución Política. Sometido 
a consideración se acoge por la Mayoría de los Asisten-
tes, el texto aprobado en segunda vuelta por la Cámara 
de Representantes, la votación fue la siguiente:

Horacio Serpa Uribe 
Vota texto Cámara

Hernán Andrade Serrano 
Vota texto Cámara

Armando Benedetti Villaneda 
Vota texto Cámara

Angélica Lozano Correa 
Vota texto Cámara

Hernán Penagos Giraldo 
Vota texto Cámara

Julián Bedoya Pulgarín 
No vota este artículo

En consecuencia la votación es la siguiente: 5 Votos 
por el texto de la Cámara

Artículo 7° en Senado y 10 en Cámara: ue modi -
ca el artículo 178 A de la Constitución Política. Someti-
do a consideración se dejan las siguientes constancias:

El Senador Benedetti mani esta no estar de acuerdo 
con la doble instancia.

El Senador Andrade mani esta que mantener la res-
ponsabilidad de carácter político es imprescindible en 
el sistema de aforamiento que se plantea.

El Representante Hernán Penagos está de acuerdo 
con esta posición, pero también indica que es importan-
te que exista la responsabilidad disciplinaria.

Existe consenso por parte de los Conciliadores en 
el sentido de establecer que la Comisión de Aforados 
esté compuesta por 5 miembros, tal como lo aprobó el 
Senado de la República, en este orden de ideas se acoge 

la totalidad del inciso aprobado en octavo debate por la 
Cámara de Representantes con el número de miembros 
aprobados por el Senado, es decir 5 en total.

Respecto del Parágrafo transitorio de este artículo 
el Senador Andrade y la Representante Angélica Loza-
no indican que es fundamental el apoyo económico por 
parte del Gobierno a la actual Comisión de Acusacio-
nes, con el propósito de que esta pueda evacuar los pro-
cesos durante el año de transitoriedad que le correspon-
de. Sometido a votación se acoge por unanimidad el 
texto aprobado en segunda vuelta por la Cámara, salvo 
el número de integrantes de la Comisión de Aforados 
que se adoptó como ya se dijo el número aprobado en 
segunda vuelta por el Senado.

Artículo 8° en Senado y 12 en Cámara: ue modi -
ca el artículo 197 de la Constitución Política. Sometido 
a consideración se acoge por la Mayoría de los Asisten-
tes, la votación fue la siguiente:

Honorable Senador Horacio Serpa Uribe 
Vota texto Cámara

Honorable Senador Hernán Andrade Serrano 
Vota texto Cámara

Honorable Senador Armando Benedetti Villaneda 
Vota texto Senado

Honorable Representante Angélica Lozano Correa 
Vota texto Cámara

Honorable Representante Hernán Penagos Giraldo 
Vota texto Cámara

Honorable Representante Julián Bedoya Pulgarín 
Vota texto Cámara

En consecuencia la votación es la siguiente: 5 Votos 
por el texto de la Cámara y un voto por el texto del 
Senado.

Artículo 10 en Senado y 14 en Cámara: ue modi -
ca el artículo 231 de la Constitución Política. Sometido 
a votación se acoge por unanimidad el texto aprobado 
en segunda vuelta por la Cámara de Representantes.

Artículo 11 en Senado y 15 en Cámara: ue modi -
ca el artículo 232 de la Constitución Política. Sometido 
a consideración se acoge por la Mayoría de los Asisten-
tes, la votación fue la siguiente:

Horacio Serpa Uribe 
Vota texto Cámara

Hernán Andrade Serrano 
Vota texto Cámara

Armando Benedetti Villaneda 
Vota texto Cámara

Angélica Lozano Correa 
Vota texto Senado

Hernán Penagos Giraldo 
Vota texto Cámara

Julián Bedoya Pulgarín 
Vota texto Cámara

En consecuencia la votación es la siguiente: 5 Votos 
por el texto de la Cámara y un voto por el texto del 
Senado.

Artículo 16 en Cámara – en Senado no se incluyó 
este artículo Constitucional. ue modi ca el artículo 
235 de la Constitución Política. Sometido a votación se 
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acogió por unanimidad el texto aprobado en segunda 
vuelta por la Cámara de Representantes.

Artículo 14 en Senado y 18 en Cámara. Que modi-
ca el artículo 254 de la Constitución Política. Someti-

do a discusión el Senador Andrade deja constancia que 
le preocupa el tema de la eliminación de la condición 
de “no permanente”, sobre el Consejo de Gobierno 
Judicial, por considerar que podría convertirse en una 
nueva Sala Administrativa. La votación se acogió de la 
siguiente manera:

Horacio Serpa Uribe 
Vota texto Cámara

Hernán Andrade Serrano 
Vota texto Senado

Armando Benedetti Villaneda 
Vota texto Cámara

Angélica Lozano Correa 
Vota texto Cámara

Hernán Penagos Giraldo 
Vota texto Cámara

Julián Bedoya Pulgarín 
Vota texto Cámara

En consecuencia la votación es la siguiente: 5 Votos 
por el texto de la Cámara y un voto por el texto del 
Senado.

Artículo 15 en Senado y 19 en Cámara. Que modi -
ca el artículo 255 de la Constitución Política. Sometido 
a votación se acoge por unanimidad el texto aprobado 
en segunda vuelta por la Cámara de Representantes.

Artículo 16 en Senado y 20 en Cámara. Que modi -
ca el artículo 256 de la Constitución Política. Sometido 
a votación se acogió por unanimidad la derogación de 
este artículo aprobada en segunda vuelta por la Cámara 
de Representantes.

Artículo 17 en Senado y 21 en Cámara - artículo 
transitorio del acto legislativo. Sometido a votación se 
aprobó por unanimidad el texto aprobado en segunda 
vuelta por la Cámara de Representantes.

Artículo 18 en Senado y 22 en Cámara. Que modi -
ca el artículo 257 de la Constitución Política. Sometido 
a votación se aprobó por unanimidad el texto aprobado 
en segunda vuelta por la Cámara de Representantes.

Artículo 19 en Senado y 23 en Cámara. Que modi -
ca el artículo 263 de la Constitución Política. Sometido 
a discusión la Comisión de Conciliación decidió acoger 
por unanimidad el texto aprobado en segunda vuelta 
por la Cámara, salvo el último inciso el cual corres-
ponde al último inciso del mismo artículo aprobado en 
segunda vuelta por el Senado de la República.

Artículo 20 en Senado y 24 en Cámara. Que modi-
ca el artículo 263A de la Constitución Política. Some-

tido a votación se acoge el texto aprobado en segunda 
vuelta por la Cámara de Representantes. Se deja cons-
tancia que el Senador Benedetti, se retira por tener que 
asistir a la rendición de cuentas en la Comisión Consti-
tucional a la cual pertenece.

Artículo 22 en Senado y 26 en Cámara. Que modi -
ca el artículo 272 de la Constitución Política. Sometido 
a votación se acoge por unanimidad el texto aprobado 
en segunda vuelta por la Cámara de Representantes.

Artículo 23 en Senado y 27 en Cámara. Que modi -
ca el artículo 281 de la Constitución Política. Sometido 
a votación se acoge por unanimidad el texto aprobado 
en segunda vuelta por la Cámara de Representantes.

Artículo 25 en Senado y 29 en Cámara. Sobre con-
cordancias, vigencias y derogatorias. Sometido a vo-
tación se acoge por unanimidad el texto aprobado en 
segunda vuelta por la Cámara de Representantes.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 153 DE 2014 

CÁMARA, 18 DE 2014 SENADO (ACUMULADO 
CON LOS NÚMEROS 02 DE 2014, 04 DE 2014, 05 

DE 2014,  06 DE 2014 Y 12 DE 2014) SENADO 
por medio del cual se adopta una reforma de equi-

librio de poderes y reajuste institucional y se dictan 
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónense los incisos cuarto, quinto 
y sexto al artículo 112 de la Constitución Política, los 
cuales quedarán así:

El candidato que le siga en votos a quien la autori-
dad electoral declare elegido en el cargo de Presiden-
te y Vicepresidente de la República, Gobernador de 
Departamento, Alcalde Distrital y Alcalde municipal 
tendrá el derecho personal a ocupar una curul en el 
Senado, Cámara de Representantes, Asamblea Depar-
tamental, Concejo Distrital y Concejo Municipal, res-
pectivamente, durante el período de la correspondiente 
corporación.

Las curules así asignadas en el Senado de la Re-
pública y en la Cámara de Representantes serán adi-
cionales a las previstas en los artículos 171 y 176. Las 
demás curules no aumentarán el número de miembros 
de dichas corporaciones.

En caso de no aceptación de la curul en las corpora-
ciones públicas de las entidades territoriales, la misma 
se asignará de acuerdo con la regla general de asigna-
ción de curules prevista en el artículo 263.

Parágrafo transitorio. La asignación de las curules 
mencionadas en este artículo no será aplicable para las 
elecciones celebradas en el año 2015.

Artículo 2°. El artículo 126 de la Constitución Po-
lítica quedará así:

Los servidores públicos no podrán en ejercicio de 
sus funciones, nombrar, postular, ni contratar con per-
sonas con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de a nidad, primero 
civil, o con quien estén ligados por matrimonio o unión 
permanente.

Tampoco podrán nombrar ni postular como servido-
res públicos, ni celebrar contratos estatales, con quie-
nes hubieren intervenido en su postulación o designa-
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ción, ni con personas que tengan con estas los mismos 
vínculos señalados en el inciso anterior.

Se exceptúan de lo previsto en este artículo los 
nombramientos que se hagan en aplicación de las nor-
mas vigentes sobre ingreso o ascenso por méritos en 
cargos de carrera.

Salvo los concursos regulados por la ley, la elección 
de servidores públicos atribuida a corporaciones públi-
cas deberá estar precedida de una convocatoria pública 
reglada por la ley, en la que se jen requisitos y proce-
dimientos que garanticen los principios de publicidad, 
transparencia, participación ciudadana, equidad de gé-
nero y criterios de mérito para su selección.

Quien haya ejercido en propiedad alguno de los car-
gos en la siguiente lista, no podrá ser reelegido para el 
mismo. Tampoco podrá ser nominado para otro de es-
tos cargos, ni ser elegido a un cargo de elección popu-
lar, sino un año después de haber cesado en el ejercicio 
de sus funciones:

Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de la Co-
misión Nacional de Disciplina Judicial, Miembro de la 
Comisión de Aforados, Miembro del Consejo Nacio-
nal Electoral, Fiscal General de la Nación, Procurador 
General de la Nación, Defensor del Pueblo, Contralor 
General de la República y Registrador Nacional del Es-
tado Civil.

Artículo 3°. Deróguense los incisos 5° y 6° del ar 
tículo 127 de la Constitución Política.

Artículo 4°. El artículo 134 de la Constitución Po-
lítica quedará así:

Artículo 134. Los miembros de las Corporaciones 
Públicas de elección popular no tendrán suplentes. 
Solo podrán ser reemplazados en los casos de faltas 
absolutas o temporales que determine la ley, por los 
candidatos no elegidos que, según el orden de inscrip-
ción o votación obtenida, le sigan en forma sucesiva y 
descendente en la misma lista electoral.

En ningún caso podrán ser reemplazados quienes 
sean condenados por delitos comunes relacionados con 
pertenencia, promoción o nanciación a grupos arma-
dos ilegales o actividades de narcotrá co  dolosos con-
tra la administración pública  contra los mecanismos 
de participación democrática, ni por Delitos de Lesa 
Humanidad. Tampoco quienes renuncien habiendo 
sido vinculados formalmente en Colombia a procesos 
penales por la comisión de tales delitos, ni las faltas 
temporales de aquellos contra quienes se pro era orden 
de captura dentro de los respectivos procesos.

Para efectos de conformación de quórum se tendrá 
como número de miembros la totalidad de los integran-
tes de la Corporación con excepción de aquellas curu-
les que no puedan ser reemplazadas. La misma regla se 
aplicará en los eventos de impedimentos o recusacio-
nes aceptadas.

Si por faltas absolutas que no den lugar a reemplazo 
los miembros de cuerpos colegiados elegidos en una 
misma circunscripción electoral quedan reducidos a la 
mitad o menos, el Consejo Nacional Electoral convo-
cará a elecciones para llenar las vacantes, siempre y 
cuando falten más de veinticuatro (24) meses para la 
terminación del periodo.

Parágrafo transitorio. Mientras el legislador regu-
la el régimen de reemplazos, se aplicarán las siguientes 
reglas:

i) Constituyen faltas absolutas que dan lugar a re-
emplazo la muerte  la incapacidad física absoluta para 
el ejercicio del cargo  la declaración de nulidad de la 
elección  la renuncia justi cada y aceptada por la res-
pectiva corporación  la sanción disciplinaria consisten-
te en destitución, y la pérdida de investidura

ii) Constituyen faltas temporales que dan lugar a re-
emplazo, la licencia de maternidad y la medida de ase-
guramiento privativa de la libertad por delitos distintos 
a los mencionados en el presente artículo.

La prohibición de reemplazos se aplicará para las 
investigaciones judiciales que se iniciaron a partir de la 
vigencia del Acto Legislativo número 01 de 2009, con 
excepción del relacionado con la comisión de delitos 
contra la administración pública que se aplicará para 
las investigaciones que se inicien a partir de la vigencia 
del presente acto legislativo.

Artículo 5°. El artículo 174 de la Constitución Po-
lítica quedará así:

Artículo 174. Corresponde al Senado conocer de las 
acusaciones que formule la Cámara de Representantes 
contra el Presidente de la República o quien haga sus 
veces y contra los miembros de la Comisión de Afo-
rados, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus 
cargos. En este caso, será competente para conocer los 
hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los 
mismos.

Artículo 6°. Modifíquense los incisos segundo y 
cuarto del artículo 176 de la Constitución Política los 
cuales quedarán así:

Inciso segundo
Cada departamento y el Distrito Capital de Bogotá 

conformará una circunscripción territorial. Habrá dos 
representantes por cada circunscripción territorial y 
uno más por cada 365.000 habitantes o fracción mayor 
de 182.500 que tengan en exceso sobre los primeros 
365.000. La circunscripción territorial conformada por 
el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, elegirá adicionalmente un (1) Representante 
por la comunidad raizal de dicho departamento, de con-
formidad con la ley.

Inciso cuarto
Las circunscripciones especiales asegurarán la parti-

cipación en la Cámara de Representantes de los grupos 
étnicos y de los colombianos residentes en el exterior. 
Mediante estas circunscripciones se elegirán cuatro (4) 
Representantes, distribuidos así: dos (2) por la circuns-
cripción de las comunidades afrodescendientes, uno (1) 
por la circunscripción de las comunidades indígenas, y 
uno (1) por la circunscripción internacional. En esta úl-
tima, solo se contabilizarán los votos depositados fuera 
del territorio nacional por ciudadanos residentes en el 
exterior.

Artículo 7°. El numeral tercero del artículo 178 de 
la Constitución Política quedará así:

3. Acusar ante el Senado, previa solicitud de la Co-
misión de Investigación y Acusación de la Cámara de 
Representantes, cuando hubiere causas constituciona-
les, al Presidente de la República o a quien haga sus 
veces y a los Miembros de la Comisión de Aforados.

Artículo 8°. Adiciónese a la Constitución Política 
el artículo 178-A:

Artículo 178-A. Los Magistrados de la Corte Cons-
titucional, de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo 
de Estado, de la Comisión Nacional de Disciplina Judi-
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cial y el Fiscal General de la Nación serán responsables 
por cualquier infracción a la ley disciplinaria o penal 
cometida en el ejercicio de sus funciones o con ocasión 
de estas. En todo caso, no podrá exigírseles en ningún 
tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emi-
tidos en sus providencias judiciales o consultivas, pro-
feridas en ejercicio de su independencia funcional, sin 
perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por 
favorecer indebidamente intereses propios o ajenos.

Una Comisión de Aforados será competente para 
investigar y acusar, conforme a la ley y los principios 
del debido proceso, a los funcionarios señalados en el 
inciso anterior, aunque hubieren cesado en el ejercicio 
de sus cargos. En este caso, será competente para cono-
cer de los hechos u omisiones ocurridos en el desempe-
ño de los mismos.

Si la investigación se re ere a faltas disciplinarias 
de indignidad por mala conducta, la Comisión de Afo-
rados adelantará la investigación y cuando hubiere 
lugar, presentará la acusación ante la Cámara de Re-
presentantes. En ningún caso se podrán imponer otras 
penas que la de suspensión o destitución del empleo. 
La decisión de la Cámara de Representantes podrá ser 
apelada ante el Senado de la República. El Congreso en 
ningún caso practicará pruebas. Contra la decisión del 
Senado no procederá ningún recurso ni acción.

Si la investigación se re ere a delitos, la Comisión 
de Aforados también presentará la acusación a la Corte 
Suprema de Justicia, para que allí se adelante el juzga-
miento. En el caso de juicios contra magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, los conjueces serán desig-
nados por el Consejo de Estado.

La Comisión contará con un plazo de sesenta días 
para presentar la acusación cuando se trate de falta dis-
ciplinaria de indignidad por mala conducta, y la Cáma-
ra de Representantes tendrá treinta días para decidir. 
En todo caso, la Comisión podrá continuar con la in-
vestigación de la causa criminal de haber lugar a ello 
y, de encontrar mérito para acusar, adelantará el trámite 
previsto en el inciso anterior, en el término que dispon-
ga la ley.

La Comisión estará conformada por cinco miem-
bros, elegidos por el Congreso en Pleno para perio-
dos personales de ocho años, de listas enviadas por el 
Consejo de Gobierno Judicial y elaboradas mediante 
convocatoria pública adelantada por la Gerencia de la 
Rama Judicial en los términos que disponga la ley.

Los miembros de la Comisión de Aforados deberán 
cumplir con las calidades exigidas para ser Magistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia y estarán sujetos al 
mismo régimen de inhabilidades e incompatibilidades.

Las Salas Plenas de la Corte Constitucional, de la 
Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de 
la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, podrán 
solicitar a la Comisión de Aforados la suspensión de 
uno de sus miembros mientras se decide la acusación 
por faltas disciplinarias de indignidad por mala con-
ducta.

La ley establecerá el procedimiento para determinar 
la responsabilidad scal cuando los aforados señalados 
en este artículo ejerzan funciones administrativas.

Parágrafo transitorio. Sin perjuicio de lo dispues-
to en el numeral tercero del artículo 178, la Comisión 
de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Repre-
sentantes mantendrá, durante un año contado a partir de 
la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, la 

competencia para investigar los hechos ocurridos antes 
de la posesión de los magistrados de la Comisión de 
Aforados, que se le imputen a los aforados citados en 
este artículo y a los magistrados del Consejo Superior 
de la Judicatura. La Cámara de Representantes adop-
tará las decisiones administrativas necesarias para que 
en ese lapso, los representantes investigadores puedan:

a) Dictar resolución inhibitoria en los casos que no 
ameriten apertura formal de investigación cuando apa-
rezca que la conducta no ha existido, que es objetiva-
mente atípica, que la acción penal no puede iniciarse o 
que está demostrada una causal de ausencia de respon-
sabilidad.

b) Remitir la investigación a la autoridad competen-
te si se trata de hechos cometidos por fuera del ejercicio 
de sus funciones y el investigado hubiere cesado en el 
ejercicio de su cargo.

c) Ordenar la apertura de investigación cuando se 
encuentren dados los supuestos legales que lo ameriten 
y remitirla a la Comisión de Aforados para que asuma 
el proceso.

d) Presentar la acusación ante la Plenaria de la Cá-
mara de Representantes en relación con investigacio-
nes abiertas, cuando se encuentren dados los supuestos 
legales que lo ameriten.

e) Remitir a la Comisión de Aforados todas las de-
más investigaciones, en el estado en que se encuentren, 
incluidas las adelantadas contra los magistrados del 
Consejo Superior de la Judicatura.

Mientras la ley no adopte el procedimiento aplica-
ble, la Comisión de Aforados se regirá por el régimen 
procesal utilizado en las investigaciones que adelanta 
la Comisión de Investigación y Acusación y las normas 
que lo sustituyan y lo modi quen.

Artículo 9°. El artículo 197 de la Constitución Po-
lítica quedará así:

Artículo 197. No podrá ser elegido Presidente de la 
República el ciudadano que a cualquier título hubiere 
ejercido la Presidencia. Esta prohibición no cobija al 
Vicepresidente cuando la ha ejercido por menos de tres 
meses, en forma continua o discontinua, durante el cua-
trienio. La prohibición de la reelección solo podrá ser 
reformada o derogada mediante referendo de iniciativa 
popular o asamblea constituyente.

No podrá ser elegido Presidente de la República o 
Vicepresidente quien hubiere incurrido en alguna de las 
causales de inhabilidad consagradas en los numerales 
1, 4 y 7 del artículo 179, ni el ciudadano que un año an-
tes de la elección haya tenido la investidura de Vicepre-
sidente o ejercido cualquiera de los siguientes cargos:

Ministro, Director de Departamento Administrati-
vo, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de la 
Corte Constitucional, del Consejo de Estado, Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, Miembro de la Co-
misión de Aforados o del Consejo Nacional Electoral, 
Procurador General de la Nación, Defensor del Pueblo, 
Contralor General de la República, Fiscal General de 
la Nación, Registrador Nacional del Estado Civil, Co-
mandantes de las Fuerzas Militares, Auditor General de 
la República, Director General de la Policía, Goberna-
dor de Departamento o Alcalde.

Artículo 10. Elimínense los incisos segundo y ter-
cero del artículo 204 de la Constitución Política.

Artículo 11. El artículo 231 de la Constitución Po-
lítica quedará así:
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Artículo 231. Los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de Estado serán elegidos por 
la respectiva Corporación, previa audiencia pública, de 
lista de diez elegibles enviada por el Consejo de Go-
bierno Judicial tras una convocatoria pública reglada 
de conformidad con la ley y adelantada por la Gerencia 
de la Rama Judicial.

En el conjunto de procesos de selección de los Ma-
gistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Conse-
jo de Estado se atenderá el criterio de equilibrio entre 
quienes provienen del ejercicio profesional, de la Rama 
Judicial y de la academia.

La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Esta-
do reglamentarán la fórmula de votación y el término 
en el cual deberán elegir a los Magistrados que confor-
men la respectiva corporación.

Artículo 12. Modifíquese el numeral cuarto del ar-
tículo 232 de la Constitución Política, el cual quedará 
así:

4. Haber desempeñado, durante quince años, cargos 
en la Rama Judicial o en el Ministerio Público, o ha-
ber ejercido, con buen crédito, por el mismo tiempo, 
la profesión de abogado o la cátedra universitaria en 
disciplinas jurídicas en establecimientos reconocidos 
o cialmente. Para el cargo de Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, la cátedra 
universitaria deberá haber sido ejercida en disciplinas 
jurídicas relacionadas con el área de la magistratura a 
ejercer.

Artículo 13. El numeral cuarto del artículo 235 de 
la Constitución Política quedará así:

4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General de la 
Nación, del Vice scal General de la Nación o de sus 
delegados de la unidad de scalías ante la Corte Supre-
ma de Justicia, al Vicepresidente de la República a los 
Ministros del Despacho, al Procurador General, al De-
fensor del Pueblo, a los Agentes del Ministerio Público 
ante la Corte, ante el Consejo de Estado y ante los Tri-
bunales  a los Directores de los Departamentos Admi-
nistrativos, al Contralor General de la República, a los 
Embajadores y jefe de misión diplomática o consular, 
a los Gobernadores, a los Magistrados de Tribunales y 
a los Generales y Almirantes de la Fuerza Pública, por 
los hechos punibles que se les imputen.

Artículo 14. Agréguese un numeral 12 y modifí-
quese el 11 del artículo 241 de la Constitución Política 
los cuales quedarán así:

11. Dirimir los con ictos de competencia que ocu-
rran entre las distintas jurisdicciones.

12. Darse su propio reglamento.
Artículo 15. El artículo 254 de la Constitución Po-

lítica quedará así:
Artículo 254. El gobierno y la administración de la 

Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno 
Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial. Estos órga-
nos ejercerán las funciones que les atribuya la ley con 
el n de promover el acceso a la justicia, la e ciencia 
de la Rama Judicial, la tutela judicial efectiva y la inde-
pendencia judicial.

El Consejo de Gobierno Judicial es el órgano en-
cargado de de nir las políticas de la Rama Judicial 
de acuerdo con la ley y postular las listas y ternas de 
candidatos que la Constitución le ordene. También co-
rresponde al Consejo de Gobierno Judicial regular los 
trámites judiciales y administrativos que se adelanten 
en los despachos judiciales, en los aspectos no previs-

tos por el legislador  expedir el reglamento del sistema 
de carrera judicial y de la Comisión de Carrera Judicial, 
cuya función será la vigilancia y control de la carrera  
aprobar el proyecto de presupuesto de la Rama Judicial 
que deberá ser remitido al Gobierno  aprobar el mapa 
judicial  de nir la estructura orgánica de la Gerencia 
de la Rama Judicial  supervisar a esta entidad, y rendir 
cuentas por su desempeño ante el Congreso de la Re-
pública.

El Consejo de Gobierno Judicial estará integrado 
por nueve miembros: los presidentes de la Corte Cons-
titucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Con-
sejo de Estado  el gerente de la Rama Judicial, quien 
deberá ser profesional con veinte años de experien-
cia, de los cuales diez deberán ser en administración 
de empresas o en entidades públicas, y será nombrado 
por el Consejo de Gobierno Judicial para un período 
de cuatro años  un representante de los magistrados de 
los Tribunales y de los jueces, elegido por ellos para 
un periodo de cuatro años  un representante de los em-
pleados de la Rama Judicial elegido por estos para un 
periodo de cuatro años  tres miembros permanentes de 
dedicación exclusiva, nombrados por los demás miem-
bros del Consejo de Gobierno Judicial, para un período 
de cuatro años. Ninguno de los miembros del Consejo 
de Gobierno Judicial podrá ser reelegido.

Los miembros permanentes de dedicación exclusi-
va mencionados en el inciso anterior estarán encarga-
dos de la planeación estratégica de la Rama Judicial y 
de proponer al Consejo de Gobierno Judicial, para su 
aprobación, las políticas públicas de la Rama Judicial. 
Deberán tener diez años de experiencia en diseño, eva-
luación o seguimiento de políticas públicas, modelos 
de gestión o administración pública. En su elección se 
deberá asegurar la diversidad de per les académicos y 
profesionales.

La ley estatutaria podrá determinar los temas espe-
cí cos para los cuales los ministros del despacho, los 
directores de departamento administrativo, el Fiscal 
General de la Nación, así como representantes de aca-
démicos y de los abogados litigantes participarán en las 
reuniones del Consejo de Gobierno Judicial.

Artículo 16. El artículo 255 de la Constitución Po-
lítica quedará así:

Artículo 255. La Gerencia de la Rama Judicial es un 
órgano subordinado al Consejo de Gobierno Judicial y 
estará organizada de acuerdo con el principio de des-
concentración territorial.

La Gerencia de la Rama Judicial es la encargada de 
ejecutar las decisiones del Consejo de Gobierno Judi-
cial, proveer apoyo administrativo y logístico a este ór-
gano, administrar la Rama Judicial, elaborar para apro-
bación del Consejo de Gobierno Judicial el proyecto 
de presupuesto que deberá ser remitido al Gobierno, y 
ejecutarlo de conformidad con la aprobación que haga 
el Congreso, elaborar planes y programas para aproba-
ción del Consejo de Gobierno Judicial, formular mode-
los de gestión e implementar los modelos procesales en 
el territorio nacional, administrar la Carrera Judicial, 
organizar la Comisión de Carrera Judicial, realizar los 
concursos y vigilar el rendimiento de los funcionarios 
y los despachos. El Gerente de la Rama Judicial repre-
sentará legalmente a la Rama Judicial. Ejercerá las de-
más funciones que le atribuya la ley.

Artículo 17. Deróguese el artículo 256 de la Cons-
titución Política.
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Artículo 18. Transitorio. El Gobierno Nacional de-
berá presentar antes del 1° de octubre de 2015 un pro-
yecto de ley estatutaria para regular el funcionamiento 
de los órganos de gobierno y administración judicial.

Las siguientes disposiciones regirán hasta que entre 
en vigencia dicha ley estatutaria:

1. Los órganos de gobierno y administración judi-
cial serán conformados así:

a) Los miembros del Consejo de Gobierno Judicial 
deberán ser designados o electos dentro de dos meses 
contados a partir de la entrada en vigencia de este Acto 
Legislativo. Las elecciones del representante de los 
magistrados de tribunal y los jueces y del representante 
de los empleados judiciales serán realizadas por voto 
directo de sus pares de la Rama Judicial. Las elecciones 
serán organizadas por la Comisión Interinstitucional de 
la Rama Judicial.

b) Los miembros permanentes y de dedicación ex-
clusiva del Consejo de Gobierno Judicial deberán ser 
elegidos dentro del plazo de dos meses posteriores a 
la elección o designación de los demás miembros del 
primer Consejo de Gobierno Judicial.

Para la primera conformación del Consejo de Go-
bierno Judicial, uno de los tres miembros permanentes 
y de dedicación exclusiva será elegido para un periodo 
de dos años, y otro será elegido para un período de tres 
años.

c) Para el primer Consejo de Gobierno Judicial, los 
miembros de este, excluyendo el Gerente de la Rama 
Judicial, tendrán un plazo de dos meses a partir de su 
elección, para elegir al Gerente de la Rama Judicial.

d) La Dirección Ejecutiva de Administración Judi-
cial en adelante se denominará Gerencia de la Rama 
Judicial y todas las dependencias de aquella formarán 
parte de esta. Todas las dependencias adscritas a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
pasarán a formar parte de la Gerencia de la Rama Judi-
cial, sin perjuicio de lo que disponga la ley o el Consejo 
de Gobierno Judicial.

e) La Comisión Interinstitucional de la Rama Judi-
cial y la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura continuarán ejerciendo sus funciones hasta 
que sea integrado el Consejo de Gobierno Judicial y 
sea elegido el Gerente de la Rama Judicial. Estos órga-
nos deberán realizar una rendición de cuentas sobre el 
ejercicio de sus funciones contempladas en la ley den-
tro de los dos meses siguientes a la entrada en vigencia 
del presente Acto Legislativo.

f) Las Salas Administrativas de los Consejos Sec-
cionales de la Judicatura y las Direcciones Ejecutivas 
Seccionales de Administración Judicial continuarán 
ejerciendo sus funciones hasta que se expida la ley es-
tatutaria. También ejercerán la función prevista en el 
artículo 85, numeral 18, de la Ley 270 de 1996.

g) Se garantizarán, sin solución de continuidad, los 
derechos de carrera de los Magistrados y empleados de 
las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales 
de la Judicatura, mediante la incorporación, transfor-
mación o vinculación en cargos de las corporaciones 
judiciales o cualquier otro de igual o superior categoría, 
según lo de na la ley estatutaria. También se garanti-
zan los derechos de carrera de los empleados del Con-
sejo Superior de la Judicatura.

h) Los concursos de méritos que en la actualidad 
adelanta la Unidad de Carrera Judicial seguirán su trá-

mite por parte de la Gerencia de la Rama Judicial sin 
solución de continuidad.

2. Mientras se expide la ley estatutaria, el Consejo 
de Gobierno Judicial ejercerá las funciones previstas en 
el artículo 79, numerales 1, 2, 4, 5, 6 y 7  artículo 85, 
numerales 5, 6, 9, 10, 13, 19, 22, 25, 27 y 29  artículo 
88, numerales 2 y 4  y artículo 97, numerales 1 y 2 de 
la Ley 270 de 1996. Además reglamentará provisional-
mente los procesos de convocatoria pública que deba 
adelantar la Gerencia de la Rama Judicial.

3. Mientras se expide la ley estatutaria, la Gerencia 
de la Rama Judicial ejercerá las funciones previstas en 
el artículo 79, numeral 3  artículo 85, numerales 1, 3, 
4, 8, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 24 y 28  artículo 88, 
numeral 1  artículo 99, numerales 1 a 9  y será la autori-
dad nominadora para los cargos previstos en el artículo 
131, numeral 9 de la Ley 270 de 1996. Las funciones 
previstas en el artículo 85, numerales 8 y 11, serán ejer-
cidas bajo la supervisión de la Comisión de Carrera.

4. La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” ejer-
cerá, además de las funciones ya asignadas a ella, la 
prevista en el artículo 85, numeral 23, de la Ley 270 
de 1996.

5. Las Altas Cortes y los Tribunales continuarán 
ejerciendo la función de autoridad nominadora prevista 
en el artículo 131, numerales 5 y 7 de la Ley 270 de 
1996. En el ejercicio de esta función deberán respetar 
siempre las listas de elegibles.

6. La autoridad nominadora para las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial será la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial. La autoridad nomi-
nadora para las Salas Administrativas de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura, mientras subsistan, será el 
Consejo de Gobierno Judicial.

7. Las autoridades nominadoras previstas en el artí-
culo 131, numerales 1, 2, 3, 4 y 8 de la Ley de 270 de 
1996 continuarán ejerciendo esta función.

Quedan derogados los numerales 3, 4, 5 y 7 del ar-
tículo 97 y el numeral 6 del artículo 131 de la Ley 270 
de 1996.

Artículo 19. El artículo 257 de la Constitución Po-
lítica quedará así:

Artículo 257. La Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria 
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judi-
cial.

Estará conformada por siete Magistrados, cuatro de 
los cuales serán elegidos por el Congreso en Pleno de 
ternas enviadas por el Consejo de Gobierno Judicial 
previa convocatoria pública reglada adelantada por la 
Gerencia de la Rama Judicial, y tres de los cuales serán 
elegidos por el Congreso en Pleno de ternas enviadas 
por el Presidente de la República, previa convocatoria 
pública reglada. Tendrán periodos personales de ocho 
años, y deberán cumplir con los mismos requisitos exi-
gidos para ser Magistrado de la Corte Suprema de Jus-
ticia.

Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disci-
plina Judicial no podrán ser reelegidos.

Podrá haber Comisiones Seccionales de Disciplina 
Judicial integradas como lo señale la ley.

La Comisión Nacional de Disciplina Judicial será 
la encargada de examinar la conducta y sancionar las 
faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en 
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la instancia que señale la ley, salvo que esta función se 
atribuya por la ley a un Colegio de Abogados.

Parágrafo. La Comisión Nacional de Disciplina Ju-
dicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina Ju-
dicial no serán competentes para conocer de acciones 
de tutela.

Parágrafo transitorio 1°. Los Magistrados de 
la Comisión Nacional de Disciplina Judicial deberán 
ser elegidos dentro del año siguiente a la vigencia del 
presente acto legislativo. Una vez posesionados, la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial asumirá los 
procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Dis-
ciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. Los 
actuales Magistrados de la Sala Jurisdiccional Discipli-
naria del Consejo Superior de la Judicatura, ejercerán 
sus funciones hasta el día que se posesionen los miem-
bros de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 
Las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales 
de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial. Se garantizarán los 
derechos de carrera de los Magistrados y empleados de 
las salas disciplinarias de los Consejos Seccionales de 
la Judicatura quienes continuarán conociendo de los 
procesos a su cargo, sin solución de continuidad.

Artículo 20. El artículo 263 de la Constitución Po-
lítica pasará a ser 262 y quedará así:

Artículo 262. Los partidos, movimientos políticos y 
grupos signi cativos de ciudadanos que decidan parti-
cipar en procesos de elección popular, inscribirán can-
didatos y listas únicas, cuyo número de integrantes no 
podrá exceder el de curules o cargos a proveer en la 
respectiva circunscripción, excepto en las que se eligen 
hasta dos miembros, las cuales podrán estar integradas 
hasta por tres (3) candidatos.

La selección de los candidatos de los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica se hará 
mediante mecanismos de democracia interna, de con-
formidad con la ley y los estatutos. En la conformación 
de las listas se observarán en forma progresiva, entre 
otros, los principios de paridad, alternancia y universa-
lidad, según lo determine la ley.

Cada partido o movimiento político podrá optar por 
el mecanismo de voto preferente. En tal caso, el elector 
podrá señalar el candidato de su preferencia entre los 
nombres de la lista que aparezcan en la tarjeta electo-
ral. La lista se reordenará de acuerdo con la cantidad 
de votos obtenidos por cada uno de los candidatos. La 
asignación de curules entre los miembros de la respec-
tiva lista se hará en orden descendente empezando por 
el candidato que haya obtenido el mayor número de 
votos preferentes.

En el caso de los partidos y movimientos políticos 
que hayan optado por el mecanismo del voto preferen-
te, los votos por el partido o movimiento que no ha-
yan sido atribuidos por el elector a ningún candidato 
en particular, se contabilizarán a favor de la respectiva 
lista para efectos de la aplicación de las normas sobre 
el umbral y la cifra repartidora, pero no se computarán 
para la reordenación de la lista. Cuando el elector vote 
simultáneamente por el partido o movimiento político 
y por el candidato de su preferencia dentro de la res-
pectiva lista, el voto será válido y se computará a favor 
del candidato.

La ley regulará la nanciación preponderantemente 
estatal de las campañas, los mecanismos de democracia 
interna de los partidos, la inscripción de candidatos y 

listas propias o de coalición a cargos uninominales o a 
corporaciones públicas, la administración de recursos 
y la protección de los derechos de los aspirantes. Los 
partidos y movimientos políticos con personería jurídi-
ca que sumados hayan obtenido una votación de hasta 
el quince por ciento (15%) de los votos válidos de la 
respectiva circunscripción, podrán presentar lista de 
candidatos en coalición para corporaciones públicas.

Artículo 21. El artículo 263A de la Constitución 
Política pasará a ser el 263 y quedará así:

Para garantizar la equitativa representación de los 
Partidos y Movimientos Políticos y grupos signi ca-
tivos de ciudadanos, las curules de las Corporaciones 
Públicas se distribuirán mediante el sistema de cifra 
repartidora entre las listas de candidatos que superen 
un mínimo de votos que no podrá ser inferior al tres 
por ciento (3%) de los votos válidos para Senado de 
la República o al cincuenta por ciento (50%) del cuo-
ciente electoral en el caso de las demás Corporaciones, 
conforme lo establezcan la Constitución y la Ley.

La cifra repartidora resulta de dividir sucesivamente 
por uno, dos, tres o más, el número de votos por cada 
lista ordenando los resultados en forma decreciente has-
ta que se obtenga un número total de resultados igual 
al número de curules a proveer. El resultado menor se 
llamará cifra repartidora. Cada lista obtendrá tantas cu-
rules como veces esté contenida la cifra repartidora en 
el total de sus votos.

En las circunscripciones en las que se eligen dos 
miembros se aplicará el sistema de cuociente electoral 
entre las listas que superen en votos el 30% de dicho 
cuociente. En las circunscripciones en las que se elige 
un miembro, la curul se adjudicará a la lista mayorita-
ria.

Cuando ninguna de las listas supere el umbral, 
las curules se distribuirán entre todas las inscritas, de 
acuerdo con la regla de asignación que corresponda.

Artículo 22. Modifíquense los incisos quinto y sex-
to del artículo 267 de la Constitución Política los cuales 
quedarán así:

Inciso quinto
El Contralor será elegido por el Congreso en Pleno, 

por mayoría absoluta, en el primer mes de sus sesiones 
para un periodo igual al del Presidente de la República, 
de lista de elegibles conformada por convocatoria pú-
blica con base en lo dispuesto en el artículo 126 de la 
Constitución y no podrá ser reelegido ni continuar en 
ejercicio de sus funciones al vencimiento del mismo.

Inciso sexto
Solo el Congreso puede admitir la renuncia que pre-

sente el Contralor y proveer las faltas absolutas y tem-
porales del cargo.

Artículo 23. Modifíquense los incisos cuarto y oc-
tavo del artículo 272 de la Constitución Política.

Inciso cuarto:
Los Contralores departamentales, distritales y mu-

nicipales serán elegidos por las Asambleas Departa-
mentales, Concejos Municipales y Distritales, median-
te convocatoria pública conforme a la ley, siguiendo los 
principios de transparencia, publicidad, objetividad, 
participación ciudadana y equidad de género, para pe-
riodo igual al del Gobernador o Alcalde, según el caso.

Inciso octavo:
No podrá ser elegido quien sea o haya sido en el úl-

timo año miembro de la Asamblea o Concejo que deba 
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hacer la elección, ni quien haya ocupado cargo público 
en el nivel ejecutivo del orden departamental, distrital 
o municipal.

Artículo 24. El artículo 281 de la Constitución Po-
lítica quedará así:

Artículo 281. El Defensor del Pueblo ejercerá sus 
funciones de manera autónoma. Será elegido por la Cá-
mara de Representantes para un periodo institucional 
de cuatro años de terna elaborada por el Presidente de 
la República.

Artículo 25. El artículo 283 de la Constitución Po-
lítica quedará así:

Artículo 283. La ley determinará lo relativo a la or-
ganización y funcionamiento de la Defensoría del Pue-
blo como ente autónomo administrativa y presupues-
talmente.

Artículo 26. Concordancias, vigencias y derogato-
rias.

Sustitúyase la expresión “Consejo Superior de la Ju-
dicatura” por la de “Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial” en el artículo 116 de la Constitución Política.

Sustitúyase la expresión “Consejo Superior de la 
Judicatura” por la de “Consejo de Gobierno Judicial” 
en el artículo 156 de la Constitución Política.

Elimínese la expresión “y podrán ser reelegidos por 
una sola vez” en el artículo 264 de la Constitución Po-
lítica.

Elimínese la expresión “Podrá ser reelegido por una 
sola vez y” en el artículo 266 de la Constitución Polí-
tica.

La Comisión de Investigación y Acusación de la 
Cámara de Representantes mencionada en el artículo 
178 de la Constitución Política, no será una de las co-
misiones permanentes previstas en el artículo 142 de 
la misma.

Sustitúyase la expresión “Consejo Superior de la 
Judicatura” con “Consejo de Gobierno Judicial” en el 
artículo 341 de la Constitución Política.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 217 DE 2014 
CÁMARA, 107 DE 2013 SENADO

por la cual se crea el tipo penal de feminicidio 
como delito autónomo y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., junio 10 de 2015
Honorable Senador
JOSÉ DAVID NAME CARDOZO
Presidente del Senado de la República
Honorable Representante
FABIO RAÚL AMÍN SALEME

Presidente de la Cámara de Representantes
Ciudad.
Asunto: Informe de conciliación al Proyecto de ley 

número 217 de 2014 Cámara, 107 de 2013 Senado,   
por la cual se crea el tipo penal de feminicidio como 
delito autónomo y se dictan otras disposiciones.

Honorables Presidentes:
De acuerdo con las designaciones efectuadas por las 

Presidencias del Honorable Senado de la República y 
de la Honorable Cámara de Representantes, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 161 de la 
Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, las 
suscritas Senadora y Representante integrantes de la 
Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de las Plena-
rias del Senado y de la Cámara de Representantes para 
continuar su trámite correspondiente, el texto concilia-
do del proyecto de ley de la referencia.

Con el n de dar cumplimiento a la designación, 
después de un análisis hemos concluido que el texto 
aprobado por la Honorable Cámara de Representan-
tes recoge en su integridad lo aprobado en el Senado 
e incorpora algunas disposiciones aprobadas por las 
diferentes bancadas. Por lo anterior, hemos decidido 
acoger en su totalidad el texto aprobado en segundo 
debate por la Plenaria de la Cámara, así como el Título 
aprobado por esta.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 217 DE 2014 CÁMARA, 107 DE 

2013 SENADO, 
por la cual se crea el tipo penal de feminicidio 

como delito autónomo y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 

por objeto tipi car el feminicidio como un delito au-
tónomo, para garantizar la investigación y sanción de 
las violencias contra las mujeres por motivos de género 
y discriminación, así como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la 
sociedad colombiana, en orden a garantizar el acceso 
de las mujeres a una vida libre de violencias que favo-
rezca su desarrollo integral y su bienestar, de acuerdo 
con los principios de igualdad y no discriminación.

Artículo 2°. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 
104A del siguiente tenor:

Artículo 104A. Feminicidio. Quien causare la 
muerte a una mujer, por su condición de ser mujer o 
por motivos de su identidad de género o en donde haya 
concurrido o antecedido cualquiera de las siguientes 
circunstancias, incurrirá en prisión de doscientos cin-
cuenta (250) meses a quinientos (500) meses.

a) Tener o haber tenido una relación familiar, íntima 
o de convivencia con la víctima, de amistad, de com-
pañerismo o de trabajo y ser perpetrador de un ciclo de 
violencia física, sexual, psicológica o patrimonial que 
antecedió el crimen contra ella.

b) Ejercer sobre el cuerpo y la vida de la mujer actos 
de instrumentalización de género o sexual o acciones 
de opresión y dominio sobre sus decisiones vitales y su 
sexualidad.

c) Cometer el delito en aprovechamiento de las rela-
ciones de poder ejercidas sobre la mujer, expresado en 
la jerarquización personal, económica, sexual, militar, 
política o sociocultural.
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d) Cometer el delito para generar terror o humilla-
ción a quien se considere enemigo.

e) Que existan antecedentes o indicios de cualquier 
tipo de violencia o amenaza en el ámbito doméstico, 
familiar, laboral o escolar por parte del sujeto activo en 
contra de la víctima o de violencia de género cometida 
por el autor contra la víctima, independientemente de 
que el hecho haya sido denunciado o no.

f) Que la víctima haya sido incomunicada o priva-
da de su libertad de locomoción, cualquiera que sea el 
tiempo previo a la muerte de aquella.

Artículo 3°. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 
104B del siguiente tenor:

Artículo 104B. Circunstancias de agravación pu-
nitiva del feminicidio. La pena será de quinientos (500) 
meses a seiscientos (600) meses de prisión, si el femi-
nicidio se cometiere:

a) Cuando el autor tenga la calidad de servidor pú-
blico y desarrolle la conducta punible aprovechándose 
de esta calidad.

b) Cuando la conducta punible se cometiere en mu-
jer menor de dieciocho (18) años o mayor de sesenta 
(60) o mujer en estado de embarazo.

c) Cuando la conducta se cometiere con el concurso 
de otra u otras personas.

d) Cuando se cometiere en una mujer en situación 
de discapacidad física, psíquica o sensorial o desplaza-
miento forzado, condición socioeconómica o por pre-
juicios relacionados con la condición étnica o la orien-
tación sexual.

e) Cuando la conducta punible fuere cometida en 
presencia de cualquier persona que integre la unidad 
doméstica de la víctima.

f) Cuando se cometa el delito con posterioridad a 
una agresión sexual, a la realización de rituales, actos 
de mutilación genital o cualquier otro tipo de agresión 
o sufrimiento físico o psicológico.

g) Por medio de las circunstancias de agravación 
punitiva descritas en los numerales 1, 3, 5, 6, 7 y 8 del 
artículo 104 de este Código.

Artículo 4°. Modifíquese el segundo inciso del Ar-
tículo 119 del Código Penal – Ley 599 de 2000, el cual 
quedará así:

Cuando las conductas señaladas en los artículos an-
teriores se cometan en niños y niñas menores de cator-
ce (14) años o en mujer por el hecho de ser mujer, las 
respectivas penas se aumentarán en el doble.

Artículo 5°. Preacuerdos. La persona que incurra 
en el delito de feminicidio solo se le podrá aplicar un 
medio del bene cio de que trata el artículo 351 de la 
Ley 906 de 2004. Igualmente, no podrá celebrarse pre-
acuerdos sobre los hechos imputados y sus consecuen-
cias.

Artículo 6°. Principios rectores de la debida dili-
gencia en materia de investigación y juzgamiento del 
delito de feminicidio. Con el n de garantizar la rea-
lización de una investigación técnica, especializada, 
exhaustiva, imparcial, ágil, oportuna y efectiva sobre 
la comisión de delito de feminicidio, así como el juz-
gamiento sin dilaciones de los presuntos responsables, 
las autoridades jurisdiccionales competentes deberán 
actuar con la debida diligencia en todas y cada una de 
las actuaciones judiciales correspondientes, en acata-
miento de los principios de competencia, independen-
cia, imparcialidad, exhaustividad y oportunidad y con 

miras al respeto del derecho que tienen las víctimas y 
sus familiares o personas de su entorno social y/o co-
munitario, a participar y colaborar con la administra-
ción de justicia dentro de los procesos de investigación 
y juzgamiento de la comisión de las conductas punibles 
de las violencias en contra de las mujeres y, en particu-
lar del feminicidio.

Artículo 7°. Actuaciones jurisdiccionales dentro 
del principio de la diligencia debida para desarrollar 
las investigaciones y el juzgamiento del delito de femi-
nicidio. Las autoridades jurisdiccionales competentes 
deberán obrar con la diligencia debida en todas y cada 
una de las actuaciones judiciales correspondientes, en-
tre otras:

a) La búsqueda e identi cación de la víctima o sus 
restos cuando haya sido sometida a desaparición forza-
da o se desconozca su paradero.

b) La indagación sobre los antecedentes del conti-
nuum de violencias de que fue víctima la mujer antes 
de la muerte, aun cuando estos no hayan sido denun-
ciados.

c) La determinación de los elementos subjetivos del 
tipo penal relacionados con las razones de género que 
motivaron la comisión del delito de feminicidio.

d) La ejecución de las órdenes de captura y las me-
didas de detención preventiva contra él o los responsa-
bles del delito de feminicidio.

e) El empleo de todos los medios al alcance para la 
obtención de las pruebas relevantes en orden a deter-
minar las causas de la muerte violenta contra la mujer.

f) La ubicación del contexto en el que se cometió el 
hecho punible y las peculiaridades de la situación y del 
tipo de violación que se esté investigando.

g) La eliminación de los obstáculos y mecanismos 
de hecho y de derecho que conducen a la impunidad de 
la violencia feminicida.

h) El otorgamiento de garantías de seguridad para 
los testigos, los familiares de las víctimas de la vio-
lencia feminicida, lo mismo que a los operadores de la 
justicia.

i) La sanción a los responsables del delito de femi-
nicidio mediante el uso e ciente y cuidadoso de los 
medios al alcance de la jurisdicción penal ordinaria o 
de las jurisdicciones especiales.

j) La eliminación de los prejuicios basados en gé-
nero en relación con las violencias contra las mujeres.

Artículo 8°. Obligatoriedad y características de la 
investigación del feminicidio. En los casos de eviden-
cia clara o de sospecha fundada de perpetración de un 
feminicidio o de una tentativa de feminicidio, las inves-
tigaciones deberán iniciarse de o cio y llevarse a cabo 
inmediatamente y de modo exhaustivo por personal 
especializado, dotado de los medios logísticos y meto-
dológicos su cientes e indispensables para conducir la 
identi cación del o de los responsables, su judicializa-
ción y sanción.

El retiro de una denuncia por una presunta víctima 
no se constituirá en elemento determinante para el ar-
chivo del proceso.

Artículo 9°. Asistencia Técnico Legal. El Estado, a 
través de la Defensoría del Pueblo garantizará la orien-
tación, asesoría y representación jurídica a mujeres 
víctimas de las violencias de género y en especial de 
la violencia feminicida de manera gratuita, inmediata, 
especializada y prioritaria desde la perspectiva de gé-
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nero y de los Derechos Humanos de las mujeres, a n 
de garantizar su acceso a la administración de justicia, 
a un recurso judicial efectivo y al otorgamiento de las 
medidas de protección y atención consagradas en la 
Ley 1257 de 2008 y en otras instancias administrativas 
y jurisdiccionales.

Esta asistencia técnico legal y la representación 
jurídica de las mujeres víctimas de las violencias de 
género la podrán realizar las entidades rectoras de polí-
ticas públicas para las mujeres y de equidad de género 
existentes en el ámbito nacional, departamental, distri-
tal y municipal, de conformidad con sus competencias 
constitucionales, legales y reglamentarias.

En las entidades territoriales donde no existan o no 
estén contempladas las instancias y los mecanismos de 
atención, protección y asistencia técnico legal para las 
mujeres víctimas de las violencias de género, de con-
formidad con sus competencias constitucionales, lega-
les y reglamentarias, deberán crear las instancias y los 
mecanismos pertinentes al cumplimiento de lo previsto 
en el presente artículo, en concordancia con las dispo-
siciones establecidas en el artículo 9° de la Ley 1257 
de 2008.

Parágrafo. El plazo para la creación de dichas ins-
tancias y los mecanismos de atención, protección y 
asistencia técnico legal para las mujeres víctimas de la 
violencia de género en las entidades territoriales no po-
drá superar el plazo de un (1) año, contado a partir de la 
promulgación de la presente ley.

Artículo 10. Sobre la perspectiva de género en la 
educación preescolar, básica y media. A partir de la 
promulgación de la presente ley, el Ministerio de Edu-
cación Nacional dispondrá lo necesario para que las 
instituciones educativas de preescolar, básica y media 
incorporen a la malla curricular, la perspectiva de géne-
ro y las re exiones alrededor de la misma, centrándose 
en la protección de la mujer como base fundamental de 
la sociedad, en el marco del desarrollo de competencias 
básicas y ciudadanas, según el ciclo vital y educativo 
de los estudiantes. Dicha incorporación será realizada a 
través de proyectos pedagógicos transversales basados 
en principios de interdisciplinariedad, intersectoriali-
dad, e interinstitucionalidad sin vulnerar al ideario reli-
gioso y ético de las instituciones educativas, así como 
el derecho de los padres a elegir la educación moral y 
religiosa para sus hijos.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Educación Nacional 
establecerá e implementará los mecanismos de monito-
reo y evaluación permanente del proceso de incorpora-
ción del enfoque de género en los proyectos pedagógi-
cos y sus resultados, sobre lo cual deberá entregar un 
informe anual a la Comisión Legal para la Equidad de 
la Mujer del Congreso de la República de Colombia y 
a las autoridades que lo requieran.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación Nacional 
tendrá un plazo de seis (6) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente ley para iniciar el proceso 
de reglamentación que garantice la efectiva integración 
del enfoque de género a los procesos y proyectos peda-
gógicos en todas las instituciones educativas de prees-
colar, básica y media.

Artículo 11. Formación de género, Derechos Hu-
manos o Derecho Internacional Humanitario de los 
servidores públicos. A partir de la promulgación de la 

presente ley, los servidores públicos de la Rama Ejecu-
tiva o Judicial en cualquiera de los órdenes que tengan 
funciones o competencias en la prevención, investiga-
ción, judicialización, sanción y reparación de todas las 
formas de violencia contra las mujeres, deberán recibir 
formación en género, Derechos Humanos y Derecho In-
ternacional Humanitario, en los procesos de inducción 
y reinducción en los que deban participar, de acuerdo 
con las normas que regulen sus respectivos empleos.

Artículo 12. Adopción de un Sistema Nacional de 
Estadísticas sobre Violencia Basada en Género. Dentro 
del año siguiente a la promulgación de la presente ley, 
el Departamento Nacional de Estadísticas (DANE), en 
coordinación con el Ministerio de Justicia y del Dere-
cho y el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses (INMLCF), adoptarán un Sistema Nacional de Re-
copilación de Datos sobre los hechos relacionados con 
la violencia de género en el país, en orden a establecer 
los tipos, ámbitos, modalidades, frecuencia, medios 
utilizados para ejecutar la violencia, niveles de impacto 
personal y social, medidas otorgadas, servicios presta-
dos y estado del proceso judicial, para la de nición de 
políticas públicas de prevención, protección, atención 
y reparación de las víctimas de la violencia de género.

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga el numeral undécimo del 
artículo 104 del Código Penal – Ley 599 de 2000, así 
como las demás disposiciones que le sean contrarias.
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